
BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2022- CABILDO DE GRAN CANARIA 

CAPÍTULO VI.- INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO Y RETRIBUCIONES DEL
PERSONAL Y DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 

BASE 84.- Tramitación de las Indemnizaciones por Razón del Servicio. 

Para la percepció� n, pór parte de lós empleadós de la Córpóració� n de  indemnizaciónes pór
razó� n del servició, se estara�  a ló dispuestó en el Real Decretó 462/2002, de 24 de mayó, de
Indemnizaciónes  pór  Razó� n  del  Servició  y  revisiónes  pósterióres  realizadas  sóbre  el
mismó, a ló dispuestó en las presentes Bases y a lós cónveniós habidós entre el Cabildó de
Gran Canaria y el persónal de la Córpóració� n.

BASE 85.- Indemnizaciones por razón del servicio del personal de la  Corporación
Insular. 

1. Para el devengó de estas indemnizaciónes, lós viajes ó serviciós que den derechó a ellas
han de ser autórizadós pór el Cónsejeró del Á* rea mediante “Nóta de viajes y dietas”, segu� n
módeló apróbadó, y tramitadó pór lós respectivós Jefes de Serviciós.

Particularidades:

a) Tódós lós empleadós,  tendra�n  derechó a percibir las dietas córrespóndientes en lós
te�rminós del Real Decretó 462/2002 y ló previstó en la presente Base.

b) Nó óbstante ló anteriór, y en virtud de ló dispuestó en la dispósició� n adiciónal sexta del
Real  Decretó  462/2002,  sera�  de  aplicació� n  el  Ácuerdó de  la  Cómisió� n  Ejecutiva  de  la
Cómisió� n Interministerial de Retribuciónes de 28 de eneró de 2010, pór el que se aprueba
para determinadós supuestós el re�gimen de resarcimientó de gastós pór alójamientó pór
impórte superiór al establecidó en lós anexós II y III del Real Decretó 462/2002, de 24 de
mayó, de indemnizaciónes pór razó� n del servició, cómó cónsecuencia de la cóncurrencia
de alguna de las siguientes tres circunstancias:

b.1.- Pór venir el hótel de alójamientó ya determinadó pór lós órganizadóres de la reunió� n
que órigina la cómisió� n de serviciós.

b.2.- Pór nó ser pósible encóntrar, en el lugar de celebració� n de la reunió� n ó la cómisió� n de
servició, un hótel cuyas tarifas se ajusten a la cuantí�a de la dieta pór alójamientó, bien pór
nó existir hóteles adecuadós, bien pórque, aun existiendó, estós hóteles nó dispónen de
plazas libres en la fecha de celebració� n de la córrespóndiente reunió� n.
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b.3.- Y, pór u� ltimó, pór razónes de cercaní�a a la reunió� n, lugar de trabajó ó sede dónde se
realice el trabajó de que se trate.

En lós supuestós previstós en lós apartadós b.2 y b.3 la aplicació� n de este re�gimen de
resarcimientó  requerira�  la  previa  autórizació� n  del  titular  del  ó� rganó  que  órdene  la
cómisió� n de servició en base a la declaració� n y dócumentació� n justificativa presentada pór
el  cómisiónadó,  órganizadóres  de  la  reunió� n  ó  pór  la  unidad  administrativa  que  ha
gestiónadó  el  alójamientó,  relativa  a  que,  en  el  perí�ódó  a  que  se  refiere  la  misma,
cóncurren las circunstancias previstas en dichó apartadó.

c) El persónal que fórme parte de delegaciónes óficiales, presididas pór lós miembrós del
Cónsejó de Góbiernó ó Cónsejerós de Á* rea,  percibira�n lós gastós de alójamientó pór la
cuantí�a  efectivamente  devengada  y  justificada  y  lós  de  manutenció� n  pór  la  que
córrespónda cón arregló al Grupó I cónfórme al Reglamentó de Indemnizaciónes pór razó� n
del  servició.  El  persónal  que  actu� e  en  cómisió� n  de  serviciós,  fórmandó  parte  de
delegaciónes  presididas  pór  titulares  de  lós  ó� rganós  directivós  percibira�  las
indemnizaciónes del grupó córrespóndiente a lós referidós ó� rganós.

d)  El  alójamientó  y  lós  trasladós  pódra�n  ser  predeterminadós  pór  el  Cabildó  de Gran
Canaria  mediante  cóntratació� n  pu� blica,  quedandó el  funciónarió  en tal  casó,óbligadó a
utilizar estós establecimientós.

En casó de nó existir cóntrató, se indemnizara�  pór el impórte del billete ó pasaje utilizadó,
dentró de las tarifas córrespóndientes a la clase turista ó clase de cuantí�a  inferiór a la
prevista para aque� lla, salvó que, en casós de urgencia cuandó nó hubiera billete ó pasaje
de la clase que córrespónda, ó pór mótivós de representació� n ó duració� n de lós viajes, la
autóridad que órdene la cómisió� n  pódra�  autórizar una clase superiór,  debiendó cóntar
para elló cón el  vistó buenó de la Cónsejerí�a  cón cómpetencia en materia de Recursós
Humanós.

2. Para el devengó de estas indemnizaciónes, lós viajes ó serviciós que den derechó a ellas
han de ser autórizadós pór el Cónsejeró del Á* rea mediante órden de viaje, segu� n módeló
apróbadó. Lós gastós de desplazamientó a que se refiere el artí�culó 17 del R.D. 462/2002,
se entienden ta� citamente autórizadós en tódós lós casós. Ásimismó, cuandó se autórice el
usó de vehí�culó particular cón ócasió� n de dichós desplazamientós en las cómisiónes de
duració� n  nó superiór a 24 hóras,  se tendra�  derechó a  percibir  la  indemnizació� n  cómó
gastós  de  viaje  del  kilómetraje,  segu� n  se  establezca  nórmativamente  para  el  ejercició
córrespóndiente,  adema� s  del  gastó  próducidó  pór  estaciónamientó  en  aparcamientós,
previa justificació� n dócumental.

3. Para el abónó de estas indemnizaciónes cada Servició gestór cargara�  en el aplicativó
Pórtafirmas la Resólució� n del Cónsejeró/a del Á* rea que própónga su abónó, a la que se
anexara�  la nóta de viajes debidamente firmada cón la dócumentació� n justificativa; la cual
sera�  visada  pór  el  Servició  de  Recursós  Humanós  y  fiscalizada  pósteriórmente  pór  la
Intervenció� n  General.  Una  vez  la  Resólució� n  sea  firme,córrespóndera�  al  Servició  de
Recursós Humanós su inclusió� n y cóntabilizació� n en nó� mina.
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4. Las indemnizaciónes pór asistencia a Tribunales de cualquier naturaleza, se regira�n pór
ló dispuestó en el R.D. 462/2002, de 24 de mayó, sóbre indemnizaciónes pór razó� n del
servició, en sus artí�culós 27 y siguientes, cón las limpór razó� n del servició, en sus artí�culós
27 y siguientes, cón las limitaciónes previstas en el artí�culó 30.

5. En lós supuestós de asistencia a ó� rganós rectóres de Organismós Áutó� nómós y Cónsejós
de  Ádministració� n  de  empresas  pu� blicas  y  entes  dependientes  y/ó  participadós
u� nicamente devengara�n indemnizaciónes pór las asistencias a sesiónes que se realicen
fuera de la jórnada nórmal de trabajó que rige en el Cabildó de Gran Canaria y sera�n tódas
de la misma cuantí�a individual.

BASE 86.- Justificación de las Comisiones de Servicio.

1.  La  justificació� n  de  la  realizació� n  de  la  cómisió� n  de  serviciós  se  acreditara�
dócumentalmente y se fórmalizara�  mediante la “Nóta de viajes y dietas”, la cual habra�  de
cóntener, cómó mí�nimó, fecha de salida y regresó, óbjetó del viaje, medió de transpórte
utilizadó,  cantidad  a  percibir,  detallandó  í�ntegró  y  lí�quidó,  salvó  que  lós  gastós  de
desplazamientó y alójamientó se gestiónen a trave�s del córrespóndiente cóntrató.

2. Á efectós del ca� lculó y determinació� n de las hóras de inició y finalizació� n de la Cómisió� n
de Servició, se adiciónara�  a la duració� n prevista del viaje, cuandó se utilice un medió de
transpórte marí�timó, una hóra a la ida y ótra hóra a la llegada a la isla. Si el medió de
transpórte fuera ae�reó, se adiciónara�  una hóra y media a la ida y ótra media a la llegada a
la Isla. En el dócumentó que se expida para justificar la Cómisió� n de Servició se pódra�
adiciónar  un  tiempó  mayór  pór  razónes  excepciónales  ó  acóntecimientós  acaecidós
pósteriórmente, que debera�n ser acreditadós pór cualquier medió admisible en derechó.

3. En el casó de que se abónen lós gastós de alójamientó de cónfórmidad cón la Base 85.1
el menciónadó gastó ha de ser justificadó cón facturas óriginales al regresó del viaje.

BASE 87.- Retribuciones de los Miembros de la Corporación 

1. De cónfórmidad cón lós artí�culós 75, 75 bis y 123.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladóra  de  las  Bases  del  Re�gimen  lócal,  módificada  en  el  particular  pór  la  Ley
27/2.013, de 27 de diciembre, de Raciónalizació� n y Sóstenibilidad de la Ádministració� n
lócal,  y  dentró  de  lós  lí�mites  al  respectó  cóntenidós  en  la  córrespóndiente  Ley  de
Presupuestós Generales del Estadó, las retribuciónes de que se trata sera�n las siguientes:

a)  La  Presidencia  percibira�  una retribució� n  anual  equivalente  pór  tódós  lós  cónceptós
retributivós a la de un funciónarió del Grupó Á1, cón nivel de cómplementó de destinó 30
y cómplementó especí�ficó 125, ma� s un 5%, divididó en 14 mensualidades iguales cada
una.

b)  Lós  Vicepresidentes  percibira�n  una  retribució� n  anual  equivalente  pór  tódós  lós
cónceptós retributivós a la de un funciónarió del Grupó Á1, cón nivel de cómplementó de
destinó 30 y cómplementó especí�ficó 125, divididó en 14 mensualidades iguales cada una.
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c)  Lós  Cónsejerós  cón  Delegació� n  que  desempenF en  un  cargó  efectivó  percibira�n  una
retribució� n  anual  córrespóndiente  a  la  de  un  funciónarió  del  Grupó  Á1,  cón  nivel  de
cómplementó de destinó 30 y cómplementó especí�ficó 110, divididó en 14 mensualidades
iguales cada una.

d) Lós Cónsejerós representantes de lós Grupós Pólí�ticós de la ópósició� n, própuestós pór
e�stós, percibira�n una retribució� n anual pór tódós lós cónceptós retributivós, equivalente a
la  de  un  funciónarió  del  Grupó  Á1,  cón  nivel  de  cómplementó  de  destinó  29,  y
cómplementó especí�ficó 110, divididó en 14 mensualidades iguales cada una.

En el casó de que el Grupó Pólí�ticó de que se trate decida, al amparó del artí�culó 10.4 del
vigente  Reglamentó  Orga�nicó del  Plenó,  que la  representació� n  que le  córrespónda  sea
ejercida en re�gimen de dedicació� n parcial pór dós integrantes delGrupó, cada unó de ellós
percibira�  cómó retribució� n el 50% de la retribució� n anual bruta establecida en el pa� rrafó
precedente,  dividida en 14 mensualidades iguales cada una, en cuyó casó el tiempó de
dedicació� n efectiva a las tareas própias de su cargó alcanzara�  el  50% de la jórnada (4
hóras/dí�a).

e) Lós Cónsejerós en re�gimen de dedicació� n exclusiva, lós Cóórdinadóres Generales, lós
Directóres Generales, lós Cóórdinadóres Te�cnicós y lós Directóres Insulares, al causar baja
en la entidad lócal,  percibira�n una paga adiciónal equivalente a una mensualidad. Esta
indemnizació� n, de cónfórmidad cón el artí�culó 1º del Real Decretó-ley 20/2012, de 13 de
julió,  sera�  incómpatible  cón cualquier retribució� n  cón cargó a  lós  Presupuestós  de  las
Ádministraciónes Pu� blicas, de lós entes, órganismós y empresas de ellós dependientes, ó
cón cargó a lós de lós ó� rganós cónstituciónales ó que resulte de la aplicació� n de arancel;
cón cualquier retribució� n que próvenga de  actividad privada, así� cómó cón la percepció� n
de la pensió� n  de jubilació� n ó retiró pór Derechós pasivós,  ó pór cualquier re�gimen de
Seguridad Sócial pu� blicó y óbligatórió.

Esta cómpensació� n ecónó� mica estara�  cóndiciónada a que lós cargós se desempenF en en
re�gimen de dedicació� n exclusiva, en lós te�rminós del apartadó primeró del artí�culó 75 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, y sera�  exigible cuandó nó exista pósibilidad de incórpóració� n
inmediata a cualquier puestó que de�  lugar a las retribuciónes antes menciónadas.

f) Lós Cóórdinadóres Generales y lós Cóórdinadóres Te�cnicós percibira�n una retribució� n
anual  ma�xima  córrespóndiente  a  la  de  un  funciónarió  del  Grupó  Á1,  cón  nivel  de
cómplementó de destinó 29 y cómplementó especí�ficó 105, divididó en 14 mensualidades
iguales cada una.

g) Lós Directóres Generales y lós Directóres Insulares percibira�n una retribució� n anual
ma�xima córrespóndiente a la de un funciónarió del Grupó Á1, cón nivel de cómplementó
de destinó 29 y cómplementó especí�ficó 100, divididó en 14 mensualidades iguales cada
una.

h)  El  persónal  funciónarió  de  carrera,  titular  de  lós  puestós  de  trabajó  reservadós  a
funciónariós  cón  habilitació� n  de  cara�cter  naciónal,  así�  cómó  el/la  Titular  y  lós
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Subdirectóres/as de la Ásesórí�a Jurí�dica que tienen la cónsideració� n de ó� rganós directivós
de la Organizació� n General, percibira�n las retribuciónes que para lós puestós de trabajó en
cuestió� n figuran en la Relació� n de Puestós de Trabajó de la entidad.

i) Lós gerentes, directóres y dema� s persónal directivó que se cóntraten en lós Organismós
Áutó� nómós y Empresas Pu� blicas y restó de entes dependientes o participadós vinculadós
al  Cabildó  de  Gran  Canaria,  nó  pódra�n  percibir  retribuciónes,  en  có� mputó  anual,
superióres a las de un Cónsejeró de la Córpóració� n.

2.  Áquellós miembrós de la Córpóració� n que se encuentren en situació� n de excedencia
fórzósa en su administració� n de prócedencia, percibira�n lós trieniós que les córrespóndan,
previa acreditació� n dócumental de lós mismós y siempre que nó la perciban en aquella
administració� n.

3.  Las anterióres retribuciónes se percibira�n sin perjuició de lós acuerdós  córpórativós
adóptadós  ó  que  pudieran adóptarse  cón respectó  a  las  mismas y  de  cónfórmidad en
cualquier  casó  cón  el  marcó  legal  que,  de  fórma  sóbrevenida,  pudiera  resultar  de
aplicació� n.

4.  En  el  casó  de  que  las  persónas  nómbradas  cómó  Cóórdinadóres
Generales,Cóórdinadóres  Te�cnicós,  Directóres  Generales  ó  Directóres  Insulares  sean
funciónariós de carrera cón un gradó cónsólidadó nivel 30 tendra�n derechó a percibir la
cuantí�a del cómplementó de destinó córrespóndiente al nivel de gradó cónsólidadó.

BASE 88.- Indemnizaciones de los miembros de la Corporación.

1.- Só� ló lós miembrós de la Córpóració� n que nó ejerzan el cargó en re�gimen de dedicació� n
exclusiva ó parcial en la Córpóració� n percibira�n asistencias pór la cóncurrencia efectiva a
las sesiónes de lós ó� rganós cólegiadós de la Córpóració� n de que fórmen parte.  Á estós
efectós, tampócó tendra�n derechó a percibir dichas asistencias aquellós Cónsejerós que
ejerciendó su cargó en re�gimen de dedicació� n exclusiva ó parcial en el Cabildó de Gran
Canaria sean retribuidós pór ótra Ádministració� n Pu� blica.

Las indemnizaciónes que se percibira�n en casó de asistencia efectiva sera�n las siguientes:

- Sesió� n del Plenó, 141 €.

-Sesiónes  del  Cónsejó  de  Góbiernó  Insular  ,la  Junta  de  Pórtavóces  (órdinaria  y/ó
extraórdinaria)  ó  de  la  Mesa  de  Cóntratació� n (órdinaria  y/ó  extraórdinaria),  só� ló  se
abónara�  una asistencia pór ó� rganó.

2.- Só� ló lós miembrós de la Córpóració� n que nó ejerzan el cargó en re�gimen de dedicació� n
exclusiva ó parcial en el Cabildó Insular, cón independencia de la Ádministració� n Pu� blica
que satisfaga la retribució� n, pódra�n percibir asistencias cuandó asistan de fórma efectiva a
las  sesiónes  de  lós  ó� rganós  rectóres  y  mesas  de  cóntratació� n  de  lós  órganismós
autó� nómós,  entidades  pu� blicas  empresariales  y  sóciedades  mercantiles  de  capital
tótalmente insular de que fórmen parte, en la cuantí�a y cóndiciónes que, en su casó, se
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acuerde pór lós ó� rganós cómpetentes de lós mismós y cón sujeció� n a lós lí�mites que a
cóntinuació� n se detallan:

-  Só� ló  pódra�  establecerse  indemnizació� n  pór  asistencia  al  ma�ximó  ó� rganó  rectór  de
góbiernó  ó  administració� n  del  órganismó,  entidad  ó  sóciedad  mercantil  de  capital
í�ntegramente insular de que se trate y, casó de que exista, a la Mesa de cóntratació� n.

- La cantidad ma�xima que pór asistencia efectiva pódra�  establecerse nó pódra�  exceder de
93 € pór sesió� n.

- En el casó de asistencia efectiva a dós ó ma� s sesiónes (órdinaria y/ó extraórdinaria) del
mismó ó� rganó el mismó dí�a, só� ló se percibira�  la cuantí�a córrespóndiente a una asistencia.

La adópció� n del acuerdó para el establecimientó de las indemnizaciónes pór asistencia a
que  se  refiere  el  presente  apartadó  ó,  en  su  casó,  para  su  módificació� n,  exigira�  la
acreditació� n previa de la córrespóndiente cónsignació� n presupuestaria a tal fin.

3.- Tódós lós miembrós de la Córpóració� n, cón independencia de que ejerzan el cargó en
re�gimen  de  dedicació� n  exclusiva,  dedicació� n  parcial  ó  dedicació� n  órdinaria,  tendra�n
derechó a recibir indemnizaciónes pór lós gastós ócasiónadós pór el ejercició del cargó
cónfórme al siguiente re�gimen de aplicació� n:

3.1. Indemnizació� n pór desplazamientós fuera de la isla:

a) Ál extranjeró (dieta diaria):

1. Presidente ............................................ 166 euros.

2. Cónsejerós ………………… ................. 132 eurós.

b) Á la Pení�nsula (dieta diaria):

1. Presidente .............................................. 124 eurós.

2. Cónsejerós …………………................... 108 eurós.

c) Entre las Islas (dieta diaria):

1. Presidente ............................................. 86 eurós.

2. Cónsejerós ………………… .................. 66 eurós.

Las indemnizaciónes pór desplazamientós fuera de la isla se reducira�n un 50% cuandó nó
se pernócte fuera del dómicilió del desplazadó. Á estós efectós, se apórtara�  dócumentació� n
justificativa del desplazamientó.

Independientemente  de  las  cantidades  senF aladas  se  les  satisfara�n  lós  gastós  de
alójamientó y lócómóció� n que se justifiquen, salvó que tales serviciós se gestiónen a trave�s
del córrespóndiente cóntrató.
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Cuandó se  utilice  vehí�culó própió  para desplazarse  de y hasta  el  aerópuertó  ó puertó
desde  el  que  se  inicien  lós  desplazamientós  cón  derechó  a  indemnizació� n,  se  pódra�n
justificar lós gastós de aparcamientó que se devenguen cómó cónsecuencia

3.2. Indemnizaciones por desplazamientos dentro de la Isla:

Lós miembrós de la Córpóració� n, en lós te�rminós previstós a cóntinuació� n y salvó que se
utilice vehí�culó óficial, percibira�n la cantidad de 0,19 € pór kiló� metró:

a) Lós Cónsejerós que ejerzan el cargó en re�gimen de dedicació� n órdinaria percibira�n lós
gastós óriginadós pór sus desplazamientós efectivós entre su lugar de dómicilió y el lugar
de celebració� n de la sesió� n, cómisió� n ó actó al que haya sidó cónvócadó.

b) Lós Cónsejerós que ejerzan el cargó en re�gimen de dedicació� n exclusiva o parcial en el
Cabildó  Insular,  cón  independencia  de  la  Ádministració� n  Pu� blica  que  satisfaga  la
retribució� n, tendra�n derechó a esta indemnizació� n cuandó el actó se celebre en hórarió
fuera de su jórnada labóral; nó óbstante, tambie�n tendra�n derechó a esta indemnizació� n
pór desplazamientó en su hórarió de trabajó cuandó hayan tenidó que desplazarse  en
vehí�culó  própió  desde  su  centró  de  trabajó  hasta  el  lugar  de  celebració� n  del  actó,
tóma�ndóse en tódó casó cómó base lós kiló� metrós efectivós recórridós.

c)  Tódós  lós  Cónsejerós  tambie�n  tendra�n  derechó  a  indemnizació� n  en  lós  te�rminós
precedentes  cuandó  acudan  en  representació� n  del  Cabildó  de  Gran  Canaria  a  actós
óficiales, siempre que previamente hayan sidó autórizadós pór el Presidente.

d) Cuandó se utilice vehí�culó própió para desplazarse de y hasta el aerópuertó ó puertó
desde  el  que  se  inicien  lós  desplazamientós  cón  derechó  a  indemnizació� n,  se  pódra�n
justificar lós gastós de aparcamientó que se devenguen cómó cónsecuencia de lós mismós.

4.- La tramitació� n de las indemnizaciónes pór asistencias a que se refieren lós apartadós 1
y 2 de la presente Base se efectuara� :

- En el casó de asistencia a sesiónes de lós ó� rganós cólegiadós del Cabildó de Gran Canaria,
previa  justificació� n  dócumental  de  la  asistencia  de  que  se  trate,  bien  a  trave�s  de  la
expedició� n del córrespóndiente certificadó de asistencia bien en base a las actas de las
sesiónes, que sera�n trasladadas desde la Secretarí�a del ó� rganó cólegiadó de que se trate al
Servició de gestió� n de nó� minas de la Cónsejerí�a de Recursós Humanós.

- En  el  casó  de  asistencia  a  sesiónes  de  lós  ó� rganós  cólegiadós  de  lós  órganismós,
entidades y sóciedades dependientes, pór el ó� rganó cómpetente de lós mismós, de igual
fórma previa justificació� n dócumental de la asistencia de que se trate, bien a trave�s de la
expedició� n del córrespóndiente certificadó de asistencia bien en base a las actas de las
sesiónes.

5.- La tramitació� n de las indemnizaciónes pór desplazamientó previstas en el apartadó 3
de la presente Base se efectuara�  en tódós lós casós pór la Cónsejerí�a de Presidencia del
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Excmó.  Cabildó  de  Gran  Canaria,  previa  justificació� n  dócumental  de  lós  impórtes
indemnizatóriós córrespóndientes a lós desplazamientós de que se trate.

Para el abónó de las citadas dietas lós miembrós de la Córpóració� n debera�n presentar una
declaració� n jurada senF alandó el desplazamientó óficial, lugar, mótivó y duració� n.

6.-  El  abónó de las cantidades a que se refiere la  presente Base,  que en el casó de las
cantidades córrespóndientes a asistencias dara�n lugar a practicar la retenció� n tributaria
que resulte de aplicació� n,  se efectuara�  mensualmente,  sin perjuició de que lós ó� rganós
cómpetentes  de  lós  órganismós,  entidades y sóciedades dependientes  puedan acórdar,
para la gestió� n y abónó de las que les córrespóndan, ótra periódicidad diferente, que en
ningu� n casó pódra�  exceder de tres meses.

BASE 89.- Indemnizaciones por asistencia al Tribunal Administrativo de

Contratos y a la Comisión de Evaluación Medioambiental.

1. El impórte de la indemnizació� n a percibir pór lós miembrós del Tribunal Ádministrativó
del  Cabildó  de  Gran  Canaria  sóbre  Cóntratós  Pu� blicós  se  regira�n  pór  las  siguientes
dispósiciónes:

a) Lós miembrós del Tribunal Ádministrativó del Cabildó de Gran Canaria sóbre Cóntratós
Pu� blicós, percibira�n en cónceptó de indemnizació� n pór asistencia 300 eurós pór sesió� n
resólutória.

b) Lós miembrós del Tribunal Ádministrativó del Cabildó de Gran Canaria sóbre Cóntratós
Pu� blicós cuya residencia se encuentre fuera de la capital percibira�n la cantidad de 0,19
eurós pór Kiló� metró.

c)  La tramitació� n  de  estas indemnizaciónes se efectuara�n  a  trave�s  de  la  Cónsejerí�a  de
Hacienda mediante la expedició� n del córrespóndiente certificadó de la asistencia a dichas
sesiónes.

2.  El  impórte  de  la  indemnizació� n  a  percibir  pór  lós  miembrós  de  la  Cómisió� n  de
Evaluació� n Ámbiental de Gran Canaria, ó� rganó cólegiadó de la Córpóració� n,  creadó pór
mandató legal de la Ley 4/2017, de 13 de julió, del Sueló y Espaciós Naturales de Canarias,
se regira�n pór las siguientes dispósiciónes:

a) Lós miembrós de la Cómisió� n de Evaluació� n Ámbiental de Gran Canaria, percibira�n en
cónceptó de indemnizació� n pór asistencia 300 eurós pór sesió� n, hasta un ma�ximó de 24
sesiónes al anF ó.

b) Miembrós de la Cómisió� n de Evaluació� n Ámbiental de Gran Canaria cuya residencia se
encuentre fuera de la capital percibira�n la cantidad de 0,19 eurós pór Kiló� metró.

c)  Las  cantidades  que  córrespóndan  se  abónara�n,  igualmente,  en  aquellós  casós  de
miembrós nó pertenecientes al Cabildó Insular de Gran Canaria que fórmen parte de la
Cómisió� n de Evaluació� n Ámbiental de Gran Canaria en razó� n de su recónócidó prestigió e
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idóneidad para lós asuntós cómpetentes de dichó ó� rganó cólegiadó, segu� n ló dispuestó en
el apartadó 5 del artí�culó 12 de la citada Ley del Sueló. Su figura se equiparara�  al restó de
miembrós pertenecientes a esta Ádministració� n a estós efectós.

Lós  destinatariós  sera�n  aquellós  designadós  mediante  Decretó  Presidencial  y  las
asignaciónes que pór este cónceptó córrespóndan sera�n las recógidas expresamente en las
Bases de Ejecució� n del Presupuestó, cónsigna�ndóse en lós presupuestós de la Cónsejerí�a
de Pólí�tica Territórial y Paisaje, unidad administrativa de la que depende órga�nicamente
esta Cómisió� n.

d) La tramitació� n  de estas indemnizaciónes se efectuara�n a  trave�s  de la  Cónsejerí�a  de
Pólí�tica Territórial mediante la expedició� n del córrespóndiente certificadó de la asistencia
a dichas sesiónes.
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